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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO U NtvERStTARtO No 2757-2023-UTEA-CU.

Abancay, 06 de noviembre de 2023.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 225-2023UTEA-R de fecha 06 de setiembre de 2023,
que ratifica la Resolución de Vicerreclorado Académico N' 0392-2023-UTEA-VRAC de
fecha 01 de setiembre de 2023, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada UniveBidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económim; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡tar¡a N' 30220, es una de las afibuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos
de gestión académ¡ca y de investlgación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con v¡gencía de seis (06) años compulados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Universitar¡o por mayoría ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral N'
225-2O23-UTEA-R de fecha 06 de setiembre de 2023, que ratifica la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 0392-2021UTEA-VRAC de fecha 01 de setiembre de
2023, que aprueba los contratos de los docentes para la Universidad Tecnológlca de los
Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fécha 09 de s€ti€mbre d6 202'l y rogistrado én la SUNEDU con el Oficio N' 664S - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-?021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de
fecha 19 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N' 225-2023-UTEA-R de fecha 06
de setiembre de 2023, que resuelve en su Arlfculo Primero: RATIFIGAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N"
0392-2023-UTEA-VRAC de fecha 01 de setiembre de 2023, que resuetue en su Artículo
Primero: "APROBAR, los resullados finales contenidos en el Of¡cio N' 0230-2023-
UTEA-FCS (e) de fecha 31 de agosto del año 2023, rem¡t¡do por la Decana (e) de la
Facultad de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en cumpl¡m¡ento a la
Resolución de Vicenectorado Académ¡co N' 27&2023-VRAC-UTEA, sobre ¡nvitac¡ón
directa para el presente semestre académico 2023-1, que forma parte de la presente
resolución, en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, ¡a contrata de la profes¡onal Mag.
An¡ta Del Carmen Martínez Espinoza, propuesto conforme al Artículo Primero de la
presente resolución, s¡empre en cuando exista carga académica", y Artículo Tercero:
"AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud, Direclor de
Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga
académica y horarios respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad

REGíSTRESE, COMUNI Y ARCHIVESE.

Zenón Hu MEZARINA

Un de los Andes
Jiovanna CE DEL CASÍILLO

Secretar¡a General
Un¡versidad Tecno&ágica de los Andes.
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El Oficio N' 0222-2O23-UTEA-VRAC, de fecha 01 de setiembre de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, sol¡c¡tando la Ratif¡cación de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0392-2023-UTEA-VRAC de fecha 01

de setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, admin¡strativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomia de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ilem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrat¡va de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
adm¡nistrat¡vo de Ia universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha

27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Oflcio N' 0222-2023-UIEA-VRAC, de fecha 01 de setiembre
de 2O23, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0392-2023-UTEA-VRAC de fecha 0l
de setiembre de 2023;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, d¡spone que es procedente ratificar
la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 0392-2023-UTEA-VRAC de fecha 01
de setiembre de 2023, que aprueba Ia carga académica del semestre 20231 y
contrata de profesional para la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Com¡té Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y regislrado en la SUNEDU con el
Oficio N'6649-2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

. ABTíCULO pRlMERo.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0392-2023-UTEA-
VRAC de fecha 01 de setiembre de 2023, que resuelve en su Artículo primero:
"APROBAR, los resultados finales conten¡dos en el Of¡c¡o N" O23O-2023-UTEA-FCS
(e) de fecha 31 de agosto del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad de
Cíencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en cumplimiento a la
Resolución de V¡cerrectorado Académico N. 276-2023-VRAC-UTEA, sobre
invitación directa para el presente semestre académico 2023-1, que forma parte de
la presente resolución, en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de la
profesional Mag. Anita Del Carmen Martínez Espinoza, propuesto conforme al
Artículo Primero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando ex¡sta carga
académica', y Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud, Director de Departamento, Directores y Sub Directores de
Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a los
docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesioneles respectivas".

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER, reaticen las acciones de su Gompetencia para
el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFI
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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Secretaria General
Un¡versidad Tecnológica de los Añdes


